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The study is carried out of one of the noble families of greater rooting
in Teruel that extends its powers and privileges not only during the
medieval period but is even present at contemporary moments. The
enclosed prosoprographic census is the door that opens the diferent
family branches and the base for a future genealogical analysis of this
turolense medieval lineage of the Sánchez Murioz.

s'agit de l'étude d'une des familles les plus nobles et enracinées de
Teruel, qui étend son pouvoir et ses priviléges, non seulement á la pério-
de médiévale, mais aussi jusqu'á nos jours. La rencesement prosopro-
graphique ci-joint est une parte qui s'ouvre á différentes branches fami-
liales et la base pour une analyse généalogique ultérieure de ce linage de
Teniel médiévale des Sánchez Muñoz.

El linaje de los Sánchez Murioz es una de las familias nobles de mayor
arraigo en Teruel, que extiende sus poderes y privilegios hasta la
Comunidad de las Aldeas. Sus primeras referencias documentales se ano-
tan en 1171, un año después que Alfonso II llegase con sus c,ampañas mili-

263



VIDAL MUÑOZ GARRIDO

tares al entomo de Teruel, momento en que un grupo de caballeros, capi-
taneados por Sancho Sánchez Murioz y Blasco Garcés de Marcilla, desde
Alfambra se abalanzaron con sus mesnadas sobre las tierras de Teruel.'

El acceso a puestos de las magistraturas municipales, por parte de
miembros de este linaje, se documenta desde los primeros momentos de
la villa. Una vez que han pasado los momentos de la reconquista y el
botín no es un elemento básico de enriquecimiento, habrá que centrar las
actividades cotidianas en la vida urbana. La lucha en los campos de bata-
lla se cambia por la bŭsquéa y el acceso a los puestos de la administra-
ción concejil. Así se documentan 8 Jueces en el siglo XIII, 9 en el XIV y
sólo 2 en el XV, a cuyo cargo se ha llegado tras haber pasado por otros
escalones o puestos concejiles, como alcaldes, jurados y regidores. El
control del poder político les consolida como clase dominante dirigente,
siendo una fuente de ingresos fundamental para ampliar su actividad
económica y engrosar sus patrimonios. Patrimonios que ya tenían un
punto de partida substancial, pues seg ŭn el Fuero de Teruel2 «todo caba-
llero que tenga caballo valorado en doscientos sueldos o más durante un
año anterior y tenga una casa propia habitada presente su candidatura en
el juzgado, en la alcaldt'a o en todo otro oficio».

Cabe citar como-personajes destacados en la rueda de varios cargos con-
cejiles, especialmente en el ŭtimo cuarto del siglo XIV, a los siguientes:

-Juan Sánchez Muñoz y Lcipez 3, «el mayor de dt'as», de los Zarzoso, Juez
en 1369-1370 y Alcalde en 1372.

-Juan Sánchez Muñoz 4, «el menor de días», de los Escriche, Juez en
1368-1369 y en 1393-1394. Mayordomo del Concejo en 1376 y Alcalde en
1377.

-Rodrigo Sánchez Muñoz s, Juez en 1376-137, Diputado del Concejo en
1385 y Regidor del Concejo en 1397.

-Pedro 11 Sánchez Muñoz 6, de los Escriche, Juez en 1378-1379,
Escribano del rey en 1389 y Regidor del Concejo en 1397.

1	 ZURITA, J , Anales de la Corona de Aragón, II, edición preparada por Antonio UBIETO
ARTETA (Valencia, 1967), p.95.

2	 Vid. Fuero latino de Teruel. Public.a Jaime CARUANA GOMEZ, párrafos, 603-614, p. 103.
3 Vid. «Relación 1nédita de los Jueces» que publica CARUANA GOMEZ, en Cuadernos de

His-toria Jerónimo Zurita, n° 14-15, (Zaragoza, 1963), p. 245.
4	 Vid. Doc. CGR, fol. 260 y «Relación Inédita de los Jueces», pp. 211 y 244.
5	 Vid. Docs. 79, 80, 81, 82 AMT
6 Vid. Docs. 82 AMT y CGR fol. 298.
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Este linaje se diversifica en varias ramas en el transcurso de la Edad
Media, pudiéndose verificar su seguimiento en el Censo prosoprográfi-
co anexo en el Apéndice final'.

LA RAMA DE LOS ESCRICHE

En los arios 1196, 1200, 1205, 1216 y 1220 se documenta a Pascual
Muñozs que asiste como testigo a convenios del Capítulo General de
Racioneros, los Templarios y los H rmanos de la Caridad de la Orden de
Santiago9. Es Juez de Teruel en 1205 y primer caballero de la rama de los
barones de Escriche. Colaborador, con dinero y gentes, de Alfonso II, de
Pedro II y de Jaime I, asistiendo al acto de juramento que presta Cataluña
al rey, en Monzón, el ario 1216°. Levanta la casa-palacio" de los Sánchez
Muñoz, cuya fachada, frente la iglesia de San Juan, encara a una plazo-
leta donde termina la calle de los Muñoces, como se conoce desde el siglo
XV, pero que durante toda la Edad Media recibirá el nombre del Sánchez
Murioz más importante del linaje, sin diferenciar una rama u otra.

La relación de la rama de los Escriche es tan estrecha con los reyes
citados que Jaime I, muerto Pascual Muñoz, recibe el apoyo de su hijo Gil
Sánchez Murioz en 1256. Cuando el rey aragonés decide acudir a con-
quistar Murcia, en ayuda de su yerno Alfonso X el Sabio, recurre a los de
Teruel, como indica en su Cránica' 2 «donde hablamos con los prohombres
de la villa y, tomando la palabra por todos los de la villa, Gil Sánchez
Muñoz, respondió por todos, diciendo: Daremos luego de presente, puesto
en Valencia quatro mil cahices de pan, tres mil en harina, y otros mil de
grano, con otros dos mil cahices de cebada, más veinte mil carneros y dos
mil vacas, si menester fuese...»

7 Para no ser reiterativo al tratar los diferentes componentes de las ramas, cuando sea posi-
ble, no se enumerarán las citas documentales, ya que aparecen todas en el Censo Proso-
pográfico del Apéndice final.

8	 Vid. Cartulario Magno de la Orden de San Juan de Jerusalen, AHN, t. I, sign". 41, p. 39 y sign".
466.

9	 Vid. LOPEZ POLO, A. «El Capítulo de Racioneros de Teruel», Teruel, 25, (Teruel, 1961), pp.
135, 136 y 142.

10 Vid. BARON DE LA LINDE, Noticia histórico-genealógica de la familia Sánchez Muñoz de
Teruel (Valencia 1911).

11 Víd. MUÑOZ GARRIDO, Vidal La ciudad de Teruel de 1347 a 1597 (Teruel, 2000), pp. 10-15,
donde se representan varios planos de la Edad Media en Teruel, con ubicación de esos luga-
res. También en pp. 35-36 se describen las estancias de esa casa -palacio

12 Crónica de Jaime I, cap. 47, que publica Angel CANELLAS LOPEZ (Zaragoza, 1960)
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Se personalizan con un orden sucesorio numérico, dado que reiteran
el nombre de Pedro, como Pedro I Sánchez Murioz, III barón de Escriche
(1300); Pedro II Sánchez Murioz, IV barón de Escriche (1350-1433). Este
es el padre del Gil Sánchez Murioz, (1370-1447), antipapa con el nombre
de Clemente VIII, cuyo nombre, Gil, se repite en esta rama hasta la sacie-
dad en recuerdo del hijo del primer barón Pascual Muñoz.

Tienen su capilla titular y sepultura en la iglesia de Santa María, por
cuyas fundaciones y capellanías satisfacían 1600 sueldos de censo anual,
que reconoce" y certifica en 1467, Pedro IV Sánchez Murioz, VI barón de
Escriche, que casado con Catalina sánchez Gamir, sólo tendrán un hijo:
Gaspar Sánchez Murioz", barón de Escriche, (1483-1543) e infanzón
desde 1531.

Esta dignidad de Infanzonía aparece ariadida a la casa los Sánchez
Murioz en la rama de los Escriche, desde que al entonces titular Gaspar
Sánchez Murioz, el 18 de Julio de 1531, le fue impuesto el birrete en la cabe-
za, como infanzón, delegado y procurador del vicario general del Arzobispo
de Zaragoza, ya que había sido paje de Alonso de Aragón, arzobispo de
Zaragoza. Así se cumplía una de las normas para llegar a la Infanzonía,
pues a esta dignidad de nobleza de segunda clase accedían aquellos fami-
liares de caballeros que no tenían recursos económicos propios y se liga-
ban por vasallaje a seriores eclesiásticos, al monarca o algŭn Rico
Hombre, de quienes recibían beneficios. También se llegaba por herencia
o de forma colectiva, al ser declarados infanzones los habitantes de una
población.

Estos cargos debieron suponerle ricos dividendos, pues, Gaspar
Sánchez Murioz, en 1543, puede hacer frente a un pago, relacionado con
su segunda mujer Violante Malo, por valor de 1600 sueldos jaqueses, ante
Martín Malo, vecino de Caririena.

Dentro de esta línea de los Escriche hay que destacar los notarios,
Mateo Murioz (1372), su hijo Juan Murioz (1414-65), su hijo y nieto del
primero, Francisco Muñoz (1470).

13 Vid. Doc. 498 ASI
14 Vid. Docs. 384 CGE, 404 CGE y 418 CGE.
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Poseen' s casas en Teruel, en la calle de la Cárcel o de la Pescadería con
un horno 16 y en la calle Puerta Nueva, arrendada por la iglesia de Santa
María 17 por 4 sueldos y medio de censo.

Al Capítulo General de Racioneros pagan 32 sueldos de censo anual,
al que habían satisfecho 700 sueldos de pago de entrada al ejecutar la
escritura de arriendo por dos piezas o quinchas de regadío en la
Moratilla, otra pieza en el Arenal y viria en las partidas de los Parrales y
el R.egajo de Concud. Por una viria y tierras en el Valadín18 entregan,
anualmente, al Capítulo General de Racioneros 15 sueldos.

Entre sus posesiones destacan dos Molinos en la partida del puente
del Cubo, uno harinero y otro trapero, con las tierras a ellos colindantes,
que compra' 9, en el año 1440, Don Gil Sánchez Murioz, antipapa
Clemente VIII, al titular de la rama de los Villamalur (Francisco Sánchez
Muñoz) por 400 florines de oro.

LOS ZARZOSO

Se documentan por primera vez con Juan Gil Muñoz (1300-1352),
como Serior de la Torre Zarzoso en Albarracín, teniendo su fundación y
capellanía en la iglesia de San Andrés de Teruel, en la capilla de San
Amaclor, poniendo a disposición del mantenimiento de esta capilla todos
los bienes que poseen en Albarracín y 250 sueldos jaqueses por año para
la celebración de misas.

Sus nombres más reiterados son los de Miguel Pérez Murioz y Juan
Sánchez Muñoz y López, siendo la base documental de sus relaciones,
posesiones y familiares el testamento w de Juan Sánchez Murioz y López
(1340-1395).

Poseen en Albarracín la masada de Torre Zarzoso, con tres caseríos,
un pajar con su era y Tiriada. En la partida de la Fuente del Prado, 9 pie-

15 Las partidas y posesiones están descritas y señalizadas en los planos que publica Vidal
MUNOZ GARRIDO en La ciudad de TerueL.., pp. 10-15 y 28-89

16 Vid. Doc. CGR fols. 234, 296 y 299. Publica Vidal MUÑOZ GARRIDO, La ciudad de Teruel 	
vol II, pp. 320 y 348

17 Doc. 56 ASI
18 Doc. 148 CGE
19 Vid Doc. PN, fols. 133v°, 134 y 134v°. Publica Vidal MUÑOZ GARRIDO, La ciudad de

Teruel 	 , vol II, pp. 448-451.
20 ACA, Legajo, 1 Doc. 14 de 30 fols.
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zas de tierra de regadío, comunicadas con otras doce piezas de tierra en
el barranco Hondo y dos piezas en el término de Jabaloyas.

En Cella disponen de tres casas, de las que una posee bodega de ocho
cubas, un tino y dos pozales; un pajar y su era. Tierras de secano y rega-
dío, entre las que destacan, 16 piezas de sembradura en la partida de la
Granja; una viria en la partida de la Huerta; una quincha a la entrada del
pueblo en las Eras; una pieza en el camino que va al pueblo de Caudé;
varios arenales y dos huertos en las partidas de la Rinconada y de la
Noguera.

En Teruel son duerios de dos casas en la calle de Hospital de San Juan
de Teruel; de un corral con su pozo contiguo a esas casas; otras dos casas
en la calle de San Andrés y una viria en la Vega Dornos.

LOS SEÑORES DE VILLAMALUR Y DE LA TORRE YUSANA
(TORREBAJA)

A mitad del siglo XIV se documenta21 a Luis Sánchez Murioz, (1350-
1383) como serior del castillo y tenencia de Villamalur, pero se percibe
una separación entre parientes.

Por un lado Gil Sánchez Murioz (1354-1396), -hijo de doria Francesa,
hermana de Luis- casado con Catalina Martínez de Marcilla, funda una
capellanía en la iglesia del Salvador para su enterramiento n, en la capilla
de San Matías, cargando 500 sueldos anuales para su mantenimiento
(300 para misas y 200 para ayudas de casamiento a dos huérfanas
pobres). Fundan también una capellanía con 180 sueldos anuales de los
que responden sus bienes. Éstos son: varias fincas en Cella y Camarena;
casas y bodega junto a la morería de Teruel; una casa en la calle de los
Murioces; un horno y casa cerca de la iglesia de San Pedro; y varias pie-
zas de tierra en la Vega, la Segarra, los Parrales en el Puente del Vado y
cerca del molino de la Torre, camino de Villaspesa.

Al mismo tiempo, el hijo de Luis, Francisco Sánchez Murioz (1370-1431),
serior de Villamalur y de Torre Yusana (Torrebaja), en el ario 1383, funda
una capellanía en la iglesia de San Pedro, asignando lugar de enterramien-
to en el Altar Mayor, quitando las obligaciones que tenían sus hijos en la igle-
sia del Salvador y separándose de la familia de Doña Francesa.

21 Doc. DR del 1383, (item 7)
22 Doc. 203 CGE y DR, del 1383, (item 41)
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Se inician unas relaciones con los clérigos racioneros de la iglesia de
San Pedro, que se van a continuar con sus sucesores. Se suscribe un con-
trato en el que por 4000 s.j. se funda una capilla en la iglesia de San Pedro
con vigor hasta la quinta generación familiar. Abren un póstigo con cerra-
dura, desde una casa de los Sánchez Murioz, en la calle que sube a San
Pedro para poder entrar cuando deseen los señores. Se lega ad in perpe-

tuum un censo de 400 sj. para mantener el capellán, un racionero que se
encargue del culto, y para un aniversario anual. Se debe satisfacer en la
primera hora tercia del día primero de Mayo de cada ario".

Las relaciones y fluidez en el pago no siempre fueron perfectas. El 22
de Diciembre de 1426, la iglesia de San Pedro exige el cumplimiento del
pago contratado a Francisco Sánchez, nieto del fundador de la capella-
nía. Los clérigos de San Pedro sancionan al seriorío porque debe entregar
500 s.j., cierta cantidad de pan, vino y candela 24 , y se han retrasado.

El ario 1590, Cristóbal de Funes, titular de la casa de Villamalriuz,
barón de Ayódar, como miembro que cumple la quinta generación, redo-
ta la capellanía con un censo de 625 sueldos s.j de moneda valenciana".
Habita en Valencia; es serior de la plaza del Carbón valenciana y contro-
la, desde Levante, el seriorío turolense.

Poseen tierras 26 fuera de Teruel, en las Aldeas y en las tierras de
Valencia, por lo que el titular desde el ario 1383, Francisco Sánchez
Murioz, habita medio año en Teruel y el resto por sus otras tierras, por lo
que desde el siglo XV los señores de Villamalur y de la Ton-e Yusana Ile-
van adosado a su título el de habitante en Teruel.

Cobran censo de 8 casas por un valor total de 160 s.j. anuales, a una
media de 20 s.j., pero cuyos precios de entrada son los más elevados de la
ciudad. En la Plaza Mayor poseen dos: una que compran en 1380 a los
monjes de Veruela y otra que alquilan por 80 s.j. de censo y 1000 sueldos
de entrada. Por la Pastelería, con 7 obradores, de la calle Albardería,
esquina a la Plaza Mayor, que habían comprado también a los monjes de
Veruela en 1380, reciben 55 sj. por año de censo de arrendamiento.

23 Vid. Doc DR del año 1383, (items 8, 9, 10)
24 Vid. Doc. 260 CGE.
25 Vid. Docs. 444 CGE y 445 CGE.
26 Las referencias de todas las propiedades de los Villamaluz se encuentran en los siguientes

Docs: CGR, fol. 160; DR del año 1383 (items 8, 13, 14, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26,
27, 29, 30 y 40); PN, fols. 14, 15, 16v°, 17, 31v°, 55v°, 59, 78, 100, 118, 122, 123v°, 124, 124v°,
125, 125v°. Publica Vidal MUÑOZ GARRIDO, La ciudad de	 pp. 379-443.
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En el término agricola explotan un molino harinero, otro trapero en el
Puente el Cubo y un tinte y unturerias en el Arenal. Trabajan por su cuen-
ta 7 piezas de tierra en la Vega Dornos y en la Vega de Villaspesa; dos
huertos en Valdeparaiso y tres viñas en Castralvo y la Vega de Villaspesa.

Cobran censo de 7 piezas de tierra por valor de 73 s.j., de las cuales
sólo por 6 de la partida de la «Guerta» percibe 63 s.j. En el siglo XV por
una viria y pieza de tierra en los Parrales del Cubo cobran 5 s.j. 6 d. e
imponen un precio de entrada de 1500 s.j.

A estas cantidades dtben sumar los censos derivados de las 13 pieí as
de tierra y casas de Cella, Villamalur, Ayodar, Torralba, Fuentes de
Godella, Beniches, y las propiedades de casas, eras, pajares, huertos y
ferreriales de Camarena, cuyo valor crematistico no aparece explicitado
en la documentación, pero que demuestra el alto poderio y la pujanza de
este seriorio, que llega hasta el siglo XVI.

Cada año reciben 868 sueldos reales del General del Reino de Valencia
y una pensión de la Comunidad de las Aldeas de Teruel por valor de 375 s.j.

Un exponente de la importancia de la rama de los Villamaluz es el
hecho de la abundancia de los Escuderos al servicio de la familia. Entre
los arios de 1430 y 1440 se documentan 20 para la ciudad de Teruel como
de casa de Francisco Sánchez Munnyoz.

Finalmente se constata la preocupación por emparentar, por matri-
monio, con familias nobles, con lo que su estabilidad genealógica y eco-
nómica está asegurada en todo momento. Como muestra cabe citar dos
casos:

Francisca Sánchez Muñoz, titular en el siglo XV de la casa, se une en
matrimonio con Don Guido de Ventimilla," noble, caballero y juez en
1430-1431 por imposición del rey Alfonso V.

Llegan a su linaje gentes de otros territorios, como Mateo Roiz de
Castelbranch, que, por el matrimonio con Maria Catalán de Sánchez
Murioz, será uno de los más prestigiosos señores de Torre Yusana
(Torrebaja).

27 Vid. Docs. PN, fols. 8 y 112. Publica Vidal MUÑOZ GARRIDO en La ciudad de Teruel...,
pp-375 y 436
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APÉNDICE DOCUMENTAL

CENSO PROSOPOGRAFICO DE LOS SANCHEZ MUÑOZ EN TERUEL
(1170-1500)

Fuentes documentales y abreviaturas
ACA = Documentos del Archivo de la Corona de Aragán. Barcelona

ACV = Documentación relativa al tema del Archivo Capitular de Valencia publi-
cada por PAHONER en Hallazgos de cosas perdidas, tomos XIII-XIV, (Valencia,
1775). También del mismo Archivc> el Liber testamentorum, (n° 3549-3557).

AHN Archivo Histórico Nacional

ANF.= Datos del libro de Antonio FURIO Episcopologio de la Santa Iglesia de
Mallorca, (Palma, 1852).

AMT = Documentos del Archivo Municipal de Teruel

ASI = Documentos del Archivo de la Iglesia de Santa María. Teruel

CAT = Documentos del Archivo de la Catedral de Albarracín

CGE = Documentos del Archivo del Capítulo General Eclesiástico. Teruel

CGR = Libro Cabreo del Capítulo General de Racioneros. Teruel. Publica Vidal
MUÑOZ GARRIDO, La ciudad de Teruel de 1347 a 1597, Vol. II (Teruel, 2000)

DR = Documentos sin catalogar del Archivo del Capítulo de Racioneros de Teruel
de 1383 y de 1490.

EFT = «Efemérides Turolenses». Publica A. FLORIANO, en Cuadernos de Historia
Jerónimo Zurita, 2. pp. 7- 59, (Zaragoza, 1954).

MR = Morabedí de Teruel y sus Aldeas, (1384-1387). Publica M a Luisa LEDESMA
(Zaragoza, 1982)

PN = Protocolo del notario Pedro Navarro (1438-39; 1439-1440). Archivo
Diocesano. Teruel. Publica Vidal MUÑOZ GARRIDO, La ciudad de Teruel de 1347
a 1597, vol. II, (Teruel, 2000)

RJT = «Relación Inédita Jueces de Teruel». Publica Jaime CARUANA GOMEZ, en
Cuader-nos Historia Jerónimo Zurita», n°14-15, (Zaragoza, 1963), pp. 227-280.

ZUR = ZURITA, J , Anales de la Corona de Aragón, II, edición preparada por
Antonio UBIETO ARTETA, (Valencia, 1967).

CENSO

Sancho Sánchez Muñoz (1171-1196). Caballero navarro que llega en los pri-
meros momentos de la Conquista. Doc. ZUR, Anales , p. 95.

Pascual Muñoz (1196-1224). Juez de Teruel en 1205. Caballero de la rama de los
barones de Escriche. Colaboró con dinero y gente con Alfonso II en la conquista
de Teruel, con Pedro II y Jaime I. Levanta el Palacio de los Sánchez Muñoz.
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Cartulario Magno de la Orden de San Juan de Jerusalén, AHN, t. I, sign a. 41, p. 39
y sign. 466, p. 350; RJT, p. 230; EFT, p. 22.
Gil Sánchez Muñoz (1256). Hijo de Pascual Murioz. ACA, registro 18, fols. 27v°
y 85v°.
Ferrartt Pérez Murioz (1238-1241). Juez de Teruel en 1238. RIT, p. 231; EFT, p.
25
Sancho Murioz, (1242-1244). Juez de Teruel en 1242. Doc. 5 AMT; RJT, p . 231;
EFT, p. 25
Fernando Pérez Murioz (1242-1253). Jurado de Tentel en 1242 y 1247 Doc. 5
AMT, y 8 AMT; AHN, Cartulario Magno de San Juan, t. I, signa. 466, doc. 40
Sancho Murioz, (1247-96). Jurado en 1247, Juez de Teruel en 1292, Doc. RJT, p.
234; EFT, p. 31; AHN, Cartulario Magno de San Juan, t. I, sig. 466, doc. 40; 10CGE.
Juan Sánchez Muñoz (1255-58). Juez de Teruel en 1255. RJT, p. 232; EFT, p. 27.
Gil Murioz (1260). Juez de Teruel en 1260. EFT, p. 27.
Juan Sánchez Murioz (1267). Alcalde de Teruel en 1267. Doc. 18 AMT
Sancho Muñoz, (1278-1279). Clérigo, Recto • de Camarena. Doc. 30 ASI y 32 ASI
Juan Sánchez Muñoz, el menor (1282-85). Juez de Teruel en 1282. RJT, p. 233;
EFT, p. 29
Pedro Sánchez Murioz, (1284-88). Juez de Teruel en 1285-86. Doc. RJT, p. 233;
EFT, p. 32
Romerio Murioz (1296). Vicario de la iglesia de San Miguel. Doc. 41 ASI.
Pedro Sánchez Muñoz (1300-1352). Casado con Dolza. Doc. 157 ASI
Pedro Sánchez Muñoz (1300). Conocido como Pedro I Sánchez Muñoz, III
barón de Escriche, casado con Galaciana Martínez de Marcilla. Biznieto de
Pascual Murioz. Doc. ANF, pp. 8 y 221.
Juan Gil Muñoz, (1300-1352). Serior de la Torre de Zarzoso en el partido de
Albarracín, padre de Miguel Pérez Murioz, abuelo de Juan Sánchez Muñoz y
López. Doc. ACA, legajo 1, doc. 14, fol. 24.
Miguel Murioz (1309). De la rama de los barones de Escriche, con sepultura en
Santa María cuyo mayordomo, el clérigo Marco Torrelavega, entrega bienes a su
viuda Doria Sancha. Doc. 56 ASI
Antonio Sánchez Murioz (1311). Obispo de Albarracín-Segorbe. Doc. 61 CGE;
68 CAT:
Gil Sánchez Muñoz (1322-1388). Canónigo de la Catedral de Albarracín y de
Segorbe. Tío del antipapapa Clemente VIII. Doc. 78 CAT; 88 CAT; 89 CAT; ACV,
fols. 113v°, 118, 132.
Sancho Sánchez Muñoz (1323-25). Juez de Teruel, en 1322-1323. RJT, p. 235;
EFT, p. 34
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Ferrant Sánchez Muñoz (1333-36). Juez de Teruel en 1333. Doc. RJT, p. 236;
EFT, p. 35

Rarniro Sánchez Muñoz (1340-1364). Hijo del Juez del año 1333, Ferrant
Sánchez Muñoz. Fue ahorcado en la plaza de Teruel, por orden del rey Pedro IV
de Aragón, como represalia a las traiciones que hubo en la ciudad en la Guerra
de los Pedros. RJT, pp. 239-240.

Miguel Pérez Muñoz (1340-1367). Señor de los Zarzoso, padre de •Catalina,
Juan, Toda, Pedro y Femando, enterrado en San Andrés. Doc. 209 ASI; ACA, lega-
jo 1, doc. 14, fol. 4

Juan Sánchez Muñoz (1352-1395), el menor. Señor de Escriche. Caballero.
Juez en 1368-1369 y 1393-1394. Mayordomo del Concejo en 1376. Alcalde en
1377. Miembro de la Cofradía de los Caballeros de San Jorge. Posee una pieza de
tierra y una viña en el Valadín, por los que paga 15 sueldos de censo al C.G.R.
Tiene Sepultura en la iglesia de Santa María. Doc. 148 CGE; MR fol. 14v°; 319
ASI; R.JT, pp. 241, 243 y 245; EFT, pp. 45-50

Juan Sánchez Murioz y López, el mayor (1340-1395). Serior de los Zarzoso,
hijo de Miguel Pérez Murioz. Casa con Toda Garcés, hija de Roy Pérez de Rubielos
y Catalina Sánchez Gámir, en primeras nupcias. Al enviudar casa con Ramona
Ramírez. Caballero. Juez en 1369-70. Alcalde en 1372. Miembro de la cofradía de
los Caballeros de San Jorge. Elige Sepultura en la iglesia de San Andrés Lista de
los Jueces, p. 245; 148 CGE; 157 ASI; ACA, legajo 1, doc. 14, fols. 1, 6, 8, 27; RJT,
p. 24; EFT, pp. 45.

Toda Sánchez Muñoz y López (1340-1395) Hermana de Juan Sánchez Murioz
y López de los Zarzoso. Doc. ACA, legajo 1, doc. 14, fol. 7

Pedro Sánchez Muñoz y López (1340-1395). Hermano de Juan Sánchez Murioz
y López de los Zarzoso ACA, legajo 1, doc.14, fol. 7

Fernando Sánchez Murioz y López (1350-1395). Hermano de Juan Sánchez
Muñoz y López de los Zarzoso, ACA, legajo 1, doc.14, fols. 19, 20, 21, 22 y 25

Gil Sánchez Murioz (1352). Hijo de Pedro y Dolza, hermano de Juan Sánchez
Muñoz de los Zarzoso, Catalina y Perona. Doc.157ASI

Catalina Sánchez Murioz (1352) Hija de Pedro y Dolza, de los Zarzoso, viuda
de Juan Sánchez de Lagueruela. Doc. 157 ASI

Perona Sánchez Murioz (1352). Hija de Pedro y Dolza, de los Zarzoso. Doc,
157 ASI

Sandima Sánchez Muñoz (1355). Casada con Juan García Ballestero. Doc.
165 ASI

Teresa Sánchez Murioz (1357). Casada con Pedro Garcés de Marcilla, here-
deros del matrimonio de Doria Sancha Martínez y de D. Pedro de Armiellas.
Doc. 177 ASI
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Remón Sánchez Murioz (1350-1383). Padre del que fue Juez en 1378-79, Pedro
II, Sánchez Muñoz y relacionado con gentes de Sarrión. Doc. 82 AMT; 214 ASI;
RJT, p. 244

Luis Sánchez Murioz (1350-1383). Padre de Francisco Sánchez Muñoz.
Caballero, Serior del Castillo y Tenencia de Villamalur. Doc. 208 ASI, 228 ASI; DR
del año 1383.

Catalina Sánchez Muñoz (1367-1395). Hija de Miguel Pérez Muñoz, de los
Zarzoso, herrnana de Juan Sánchez Murioz y López. Viuda de Juan de Cavaldos.
Doc. 209 ASI

Raimundo Sánchez Murioz (1376). Padre del clérigo, arcipreste y canónigo Gil.
Doc. 251 ASI

Gil Sánchez Murioz (1340-1394). Doctor en Leyes, clérigo de la parroquia de
Santa María, arcipreste de Teniel y canónigo en Valencia, Lérida y a su muerte
estaba en Barcelona Doc. 251 ASI; ACV, fols. 122v°, 124, 140 y 142v°; ACA, fondo
Condes de Aragón, pergs. 4 y 39

Gonzalo Sánchez Murioz (1350-13959). Hermano del anterior. Canónigo tam-
bién de Valencia. Doc. ACV, fols. 119, y 136.

Fraricisco Sánchez Murioz (1369-1380). Juez de Teruel en 1369. Algunas Listas
no io citan como tal. Alcalde, nombrado por la reina Sibila, el 4 de Abril de 1380.
Doc. EFT, p. 46; ACA, reg. 2038, fol. 40.

Mateo Murioz (1372). Notario. De la rama de los barones de Escriche y padre del
procurador de la ciudad en 1414, Juan Muñoz. Doc. 51 AMT

Miguel Muñoz (1375). Jurisperito. Doc. 240 ASI

Doria Francesa ( 1354). Madre de Gil Sánchez Murioz, casado con Catalina
Martínez de Marcilla. Gran relación con la iglesia del Salvador. Doc. 203 CGE.

Gil Sánchez Murioz (1354-96). Casado con Catalina Martínez de Marcilla.
Funda una capellanía en la iglesia del Salvador para su enterramiento Doc. DR.
del año 1383 (item, 41); 203 CGE

Francisco Sánchez Muñoz (1383-1431). Hijo de Luis Sánchez Murioz. Señor de
Villamaluz. Señor de Torreyusana (Torrebaja). Funda una capellanía en la iglesia
de San Pedro extensible hasta la quinta generación, sacando las obligaciones que
tenían en la iglesia del Salvador sus hijos. Máximo exponente de la expansión del
señorío laico en la ciudad de Teruel, casado con Francisca Pérez de Miedes. Doc.
63 AMT; 285 ASI; 219 CGE; 260 CGE; 272 CGE CGR, fol. 160; DR, del ario 1383

Abdón Sánchez Muñoz (1383-1406). Escudero, hijo de Francisco Sánchez
Murioz, de la rama de los Villamalur. Casado con Violante. Padre de Muñoza. Doc.
219 CGE; DR del ario 1383, (item, 7, 40); 219 CGE

Luis Sánchez Murioz (1381-1426). Escudero. Hijo de Francisco, señor de
Villamalur, padre de Luis que será asesinado en 1409 Doc. 417 ASI; 260 CGE.
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Luis Sánchez Muñoz (1383-1409). Nieto de Francisco, serior de Villamalur.
Asesinado en 1409, con motivo de las banderías entre Muñoces y Marcillas. Doc.
DR del año 1383 (item, 7, 40); ACA, legajo, 1, doc. 14, fols. 10 y 11; RJT, p. 245

Juan Sánchez Muñoz (1385-1395). Hijo de Francisco, serior de Villamalur.
Diputado del Concejo en 1385 y procurador de Teruel en 1387. ACA legajo 1, doc.
14, fol. 24; 64 AMT; 82 AMT.

Ferrán Sánchez Muñoz (1383-1387). Familiar de Francisco, serior de
Villamalur. Doc. DR del ario 1383 (item, 25).

Sancho Sánchez Muñoz (1383-1395). Primo de Juan Sánchez Muñoz y López.
Regidor del Concejo en 1384. Doc. 63 AMT; MR. fol. 14v c.; ACA legajo 1, doc. 14,
fol. 24.

Pedro Sánchez Murioz (1378-1397). Hijo de Francisco, señor de Villamalur.
Regidor del Concejo en 1397. Doc. 57, 82, AMT; ACA, legajo, 1, doc. 14, fol. 24;
EFT, p. 47

Catalina Sánchez Muñoz y Femández (1395). Sobrina de Juan Sánchez Muñoz y
López e hija de Francisco Femández del Villar. ACA legajo 1, doc. 14, fol. 8.

Juan Gil Sánchez Murioz (1383-1398). Prior del Capítulo General de.
Racioneros, hijo de Francisco Sánchez Muñoz. Doc. DR del ario 1383 (item, 2).
Doc. 207 CGE

Francisca Sánchez Murioz (1387-1439). Hija de Juan Sánchez Murioz, el
mayor, de los Zarzoso. Casa con Martín Gonzálvez de Heredia en 1432. Enviuda
dos veces más: en 1438 de Francisco Garcés de Marcilla y en 1439 de Guido de
Ventimilla. Doc. 148 CGE; 403 ASI; 448 ASI; CGR, fol. 156; PN, fol. 8.

Muñoza Sánchez Muñoz (1383-1423). Casada con Pedro Sánchez Muñoz,
menor de días, de la rama de los Escriche, hermano del antipapa, Clemente VIII.
Nieta de Francisca Sánchez Murioz, de la rama de los de Villamalur. Casada con
Pedro, hermano del antipapa Clemente VIII. Doc. DR del año 1383 (item, 2); 219
CGE.

Rodrigo Sánchez Mtuloz (1370-1397). Primo de Juan Sánchez Muñoz y López,
Juez en 1375-1376. Diputado del Concejo en 1385. Regidor del Concejo en 1397.
Doc. 64, 79, 80, 81, 82, 83 AMT; MR, fol.16; ACA, legajo 1, doc. 14, fol. 25; RJT,
p. 243

Pedro Sánchez Muñoz (1350-1433), mayor de días. Conocido como Pedro II
de los Sánchez Muñoz y IV barón y Señor de Escriche. También se conoce como
el Venerable. Casado con Catalina Sánchez de Carbón. Padre del antipapa
Clemente VIII. Caballero. Hijo de Remón Sánchez Muñoz. Juez en 1378-1379 y
1380-81. Escribano del rey en 1389. Regidor del Concejo en 1397. Abuelo de
Gaspar Sánchez Muñoz. Miembro de la cofradía de los Caballeros de San Jorge.
Poseía casa en la calle de los Muñoces. Doc. 64 AMT; 72 AMT; 82 AMT; 148 CGE;
219 CGE; 1097 CG; MR. fol. 7v°; RJT, pp. 244 y 245; ACA. ref. 2038 fol. 40
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Francisca Sánchez Muñoz (1388-1418). Casada con Miguel Pérez del Roy. Doc.
306 ASI y 403 ASI

Domingo Muñoz (1404-1413), Notario. Posiblemente hijo del notario Mateo
Muñoz. Doc. AMT 93; CGR, fols. 143,160 y 243

Gil Sánchez Murioz, (1370-1447). Conocido con el sobrenombre del Doncel.
Chantre de Gerona, canónigo de Valencia, Beneficiado de la iglesia de San Martin
de Teruel, Sueca, Cullera y Onteniente. Antipapa Clemente VIII en 1424 Obispo
de Mallorca en 1429. PN, fols. 55v°, 56v°, 57, 57v°, 58, 60, 73v°, 74, 101v°, 117v°
118, 122, 124v° y 125; ACV fol. 150, 176, 314v, 315; 219 CGE; 224 CGE; 287 CG;
361 CGE

Pedro Sánchez Murioz (1404-38), menor de dias. Hermano del antipapa
Clemente VII. Casado con Muñoza. Doc. 219 CGE; 288 CGE.

Alfonso Sánchez Muñoz (1383-144). Hermano del antipapa Clemente VIII.
Procurador de Maria Aznar, en 1409. Doc. 219 CGE; 228 CGE; CGR, fol.138.

Juan Sánchez Muñoz (1439). Racionero de la iglesia de San Andrés. Herrnano
del antipapa Clemente VIII. Doc. 228 CGE, 287 CGE.

Catalina Sánchez Murioz (1411-1489). Herrnana del antipapa Clemente VIII.
Doc. 219 CGE; 288 CGE.

Guido de Ventimilla (1400-1439). Noble. Caballero. Juez en el ario 1430-1431.
Casado con Francisca Sánchez Murioz, por lo que se le considera caballero, señor
de la Torre Yusana (Torrebaja). Posee una pieza de tierra en la Rambla de San
Lázaro. Doc. 260 CGE; PN, fols. 8, 23, 31, 112 y 118.

Juan Muñoz (1414-65) Hijo del notario Mateo Murioz. Procurador de Temel en
las Cortes Generales de 1414. Caballero al servicio del Concejo de la ciudad en
1460. Elige sepultura en Santa Maria de la Mediavilla, por lo que procede de la
rama de los Escriche Doc. 94 AMT; 1182 AMT; RJT, p. 256.

Juan Sánchez Muñoz (1418-1437). Esposo de Maria Muñoz. Deja 50 florines de
oro para la iglesia del Salvador. CGR. fol. 260; 285 CGE:

Juan González Murioz (1423). Juez de Teruel en 1423, teniendo que intervenir
en las banderias entre Marcillas y Murioces. EFT. p. 56

Pedro Zarzuela (1400-1430). Vecino de Sarrión, primer marido de Catalina
Sánchez Murioz. Asesinado el año 1430. PN, fols. 79v°, 80, 80v°, 81, 81 v°, 82, 100,
RJT, p. 248; EFT, p. 58.

Miguel Murioz (1432). Racionero de la iglesia del Salvador. Doc. 448 ASI

Catalina Sánchez Murioz (1400-1440). Viuda de Gil Dominguez de Ocón, nieta
de Francisco Sánchez Murioz, serior de Villamalur. Doc. 284 CGE; PN, fols. 32,
79v°, 80, 80v°, 81, 81v°, 82, 100, 100v°, 101 y 114v°.

Maruca Dominguez Sánchez Murioz (1437-40). Hija de Catalina y Gil. Doc. PN,
fols. 79,v°, 80, 80v°, 81, 81v° y 82; 284 CGE
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'Violantica Domffiguez Sánchez Murioz (1437-40). Hija de Catalina y Gil. PN,
fols. 79v°, 80, 80v°, 81, 81v°, y 82; 284 CGE

Rodrigo Dominguez Sanchez Muñoz (1437-40). Hijo de Catalina y Gil. PN,
fols, 79v°, 80, 80‘f, 81, 81v° y 82; 284 CGE

Gil Dominguez Sánchez Muñoz, (1437-40). Hijo de Catalina y Gil. PN, fols,
79v°, 80, 80v°, 81, 8111° y 82; 284 CGE.

Isabel Sánchez Muñoz Zarzuela(1437-1440). Hija de Catalina y de su primer
marido, Pedro Zarzuela, vecino de Sarrión, asesinado en 1430 Doc. PN, fols, 79v°,
80, 80v°, 81, 81v° y 82; 284 CGE; RJT, p. 248; EFT, p. 58

Dionis Sánchez Muñoz (1440). Clérigo de Santa María de Teruel y canónigo de
Mallorca. Doc. PN, fols. 133v°, 134 y 134v°.

Francisca Sánchez Muñoz (1438-1440). Mujer de Juan Agustin, jurista. Doc.
PN, fol. 123

Francisco Sánchez Muñoz (1438-40). Señor de Villamalur, escudero, hermano
de Catalina Sánchez Muñoz y tutor de sus hijas, Maruca y Violantica. Sobrino
carnal del antipapa Clemente VIII. Doc. PN, fols. 10v°, 11, 11v°, 12, 13, 13v°, 14,
15, 16v°, 17, 31v°, 55v°, 56, 58v°, 59, 60, 78v°, 79v°, 80, 80v°, 81, 81v°, 82, 111, 112,
112v°, 117, 118, 118v°, 122, 123,
146v°, 147, 147v°, 148 y 148v°.

123v°, 124, 124v°, 125, 125v°, 133v°, 134, 134v°,

Catalina Sánchez Muñoz (1420). Sobrina carnal del antipapa Clemente VIII,
hija de Pedro IV Sánchez Muñoz, hermano del antipapa. Casada con Bemardo de
Sent Feliu. Doc. ACV. Liber testamentorum, n° 3557, fols. 55 y 73v°.

Gil Sánchez Murioz (1405-1454). Sobrino del antipapa Clemente VIII. Hijo de
Francisco Sánchez Muñoz, señor de Villamalur. Canónigo y Arcediano de
Murviedro en la iglesia de Valencia

Pedro Sánchez Muñoz (1430-1440). Casado con Mari Marin, hijo de Pedro II
Sánchez Muñoz, padre de Dionisio y de Pedro que casará con Catalina Sánchez
Gamir. Doc. PN, fols. 115, 115v°, 116, 134 y 134v°; RJT, p. 248; ACA, fondo Condes
de Aragón, pergs. 22 y 38.

Sandina Sánchez Muñoz (1438-1440). Mujer de Antón Cardona, PN, fol. 41v°.

Luis Muñoz (1465-69). Caballero al servicio del juez de la ciudad, el año 1466,
D. Pedro Monterde. Doc. RJT. p. 262

Francisco Muñoz (1465-1469). Caballero al servicio del juez de la ciudad, el año
1466, D. Pedro Monterde. RJT, p. 262.

Francisco Murioz (1470). Notario publico de Teruel. Casado con Violante. Tiene
su sepultura en la iglesia del Salvador. Doc. 312 CGE.

Pedro Sánchez Muñoz (1483). Padre de Dionisio, Pedro, Gasponcico y de
Gaspar. Caballero. Autor del libro Letras de batallas cruzadas con Huguet de Pachs,
comendador de las fuerzas armadas de Menorca. Barón de Escriche. ACA, reg.
1587, fol. 80
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Mateo Roiz de Castellbranch (1486). Serior de Villamalur y de la Torre Yusana,
procurador de su esposa María Catalán. Doc. 535 ASI.
Juan Sánchez Gasponcico (1492). Hermano de Dionisio, Pedro y Gaspar, hijo
de Pedro Sánchez Murioz. Doc. DR del año 1490.
Gaspar Juan Sánchez Muiloz (1482-1515). Hermano de los anteriores. Serior y
barón de Escriche. CGR, fol. 156; CGR fol.168; CGR, fol. 195; CGR. fol. 23; AM;
384 CGE; 404 CGE y 418 CGE.
Dionisio Sánchez Muñoz (1483-1540). Hermano de Gasponcico, Pedro y
Gaspar, ciudadano, esposo de Esperanza Vicente. Doc. 361 CGE; CGR, fol. 156;
CGR, fol. 168; CGR fol. 195; CGR fol. 234; CGR fol. 270; CGR fol. 296.
Pedro Sánchez Muñoz (1430-1483). Nieto de Pedro II Sánchez Murioz y her-
mano de Dionisio, Gasponcico y Gaspar. Caballero. Noble. Paga a la colegiata de
Santa María 1600 sueldos de censo anual por las fundaciones y capellanías que
tienen sus antepasados, no obstante fue enterrado en Valencia en la capilla de
Santa Ana o de los Murioces. Casado con Catalina Sánchez Gamir. Sólo tuvieron
un hijo, Gaspar Juan. Doc. 498 ASI; DR del ario 1490; ACA, fondo Condes de
Aragón, pergs. 7, 22 y 38.
Gaspar Juan Sánchez Muñoz (1483-1543), Hijo ŭnico de Pedro y de Catalina
Sánchez Gamir. Paje, hasta 1506, de Alonso de Aragón, arzobispo de Zaragoza.
Casa con Ana Pérez Arnal, hija del serior de Cortes, de quien tuvo una hija,
Muriocica, muerta tempranamente. En 1516 casa en segundas nupcias con
Violante Malo. Una segunda hija, monja de Santa Clara, no se sabe quien fue su
madre. Tiene capilla en la igiesia de San Andrés. ACA, fondo Condes Aragón,
pergs. 7, 22 y 38
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